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SUBASTA DE APROVECH.AMIKNTOS 
DE CAZA 

Por delegación de ia Junta Admi
nistrativa de La Baña (Ayuntamien
to de Encinedo) y de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Mon
tes, Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación y Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la enajenación en 
pública subasta del aprovechamiento 
de la caza en el per ímetro cinegé
tico denominado "La Baña", consti
tuido por los montes de U. P. núme
ros 331 y 338 de la pertenencia de 
La Baña del té rmino municipal de 

Encinedo, con una superficie de 7.417 
hectáreas. En el per ímet ro están in
cluidas las fincas particulares co
lindantes o enclavadas en terrenos 
de U. P. 

E l aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Je
fatura Provincial del ICONA de León, 
calle Ramón y Cajal número 17, y en 
la entidad propietaria de los montes. 
Como condiciones notables de previo 
interés para los licitadores, se hace 
constar la obligación del rematante 
de nombrar un guarda jurado a sus 
expensas, inscribir a su nombre el 
coto privado de caza ya que el expe
diente de constitución no ha sido in i 
ciado y la instalación, a su costa, de 
la señalización reglamentaria. 

E l número de piezas y sus especies, 
que cada temporada podrán ser ca
zadas en el coto, son las siguientes: 

Años del aprovechamien to : 

ESPECIES 

Corzo 

Perdiz roja 

Perdiz parda 

Ueb ?e 

Con eio 

200 

75 

25 

3.c 

200 

75 

35 

225 

100 

40 

50 

250 

125 

40 

60 

250 

125 

45 

65 

300 

Í50 

45 

75 

7.e 

300 350 

150 

50 

100 

150 

50 

125 

10 

350 

150 

60 

150 

10. 

10 

350 

150 

60 

150 

Con el úl t imo día hábil de caza de 1 siete m i l cuatrocientas pesetas en pre-
temporada 1988-1989 se dará por ció índice. 

balizado el plazo del aprovecha-1 A partir del 6.° año del aprovecha-
^ ^ t o . | miento, se revisará el precio del re-

La valoración anual del aprovecha-1 mate a fin de ajustarle de acuerdo 
diento, es de doscientas noventa y j con la variación del coste medio de 
ocho m i l setecientas pesetas en pre- ¡ vida. 
Cl0 base y de quinientas noventa y* E l acto de la subasta, tendrá lugar 

en la Casa Concejo de La Baña el 
día 27 de septiembre de 1979 a las 
doce horas, y el plazol de presenta
ción de plicas comenzará al día si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, finalizando a las trece ho
ras del día anterior al de la celebra
ción de la subasta. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garant ía pro
visional por un importe de 8.961 pe
setas. Este depósito será devuelto a 
la finalización del acto de la subasta 
a los licitadores que no hayan resul
tado rematantes y que no presenten 
reclamaciones que hayan hecho cons
tar en el acta de adjudicación provi
sional. 

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la que 
el licitador afirme bajo su responsa
bilidad, no estar comprendido en nin
guno de ios casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

E l que resulte . rematante deberá 
completar la garant ía provisional has
ta depositar el 10 % del precio del 
remate, constituyendo así la garantía 
definitiva, que deberá permanecer 
depositada en arcas de la Junta Ad
ministrativa de La Baña, a disposi
ción de la Jefatura Provincial del 
ICONA de León hasta que se haya 
dado por finalizado el plazo de apro
vechamiento. 

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición: 

"Don: , vecino de ......... con 
residencia en (calle, plaza, etc.) nú
mero de años-dé edad, 
con Documento N . de I . núm. ......... 
en nombre propio (o en nombre de 
(1) cuya representación legal 
acreditará en el acto de la subasta) 
enterado del pliego de condiciones a 



cuyo cumplimiento me obligo (o nos 
obligamos) ofrezco por el aprovecha
miento anual de la caza en el per í 
metro " cuya licitación se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León núm. ......... de fe
cha ., la cantidad de (en núme
ro y letra) .., pesetas.—Fecha y 
firma del licitador." 

(1) Cuando sea más de uno, se re
lacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 5 de septiembre de 1979.—-El 
Jefe Provincial, P. A. (ilegible). 
3995 Núm. 1687—3.440 ptas. 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO 
DE CAZA 

Por delegación de la Junta Admi
nistrativa de "Cunas" y de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de 
Montes, Ley de Régimen Local, Re
glamento de Contratación y Regla
mento de Bienes de las Corporacio
nes Locales, se anuncia la enajena

ción en pública subasta del aprove
chamiento de la caza en el per ímetro 
cinegético denominado "Cunas", cons
tituido por el monte de U. P. núm. 52, 
de la pertenencia del pueblo de Cu
nas del término municipal de Tru
chas, con una superficie de 1.530 Has. 
En el perímetro, están incluidas las 
fincas particulares colindantes o en
clavadas en terrenos de U . P. 

E l aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Je
fatura Provincial del ICONA de León, 
calle Ramón y Cajal, núm. 17 y en 
la entidad propietaria del monte. 
Como condiciones notables, de previo 
interés para los licitadores, se hace 
constar la obligación del rematante 
de nombrar, en exclusiva o compar
tido con los cazaderos colindantes, un 
guarda jurado a sus expensas, inscri
bir por su cuenta a su nombre el coto 
privado de caza y la instalación, a 
su costa, de la señalización reglamen
taria. 

E l número de piezas y sus especies, 
que cada temporada podrán ser ca
zadas en el coto, son las siguientes: 

A ñ o s de! aprovechamiento : 

ESPECIES 

Conejo 

Liebre 

Perdiz 

1.° 

50 

10 

50 

2.° 

55 

10 

50 

3.° 

60 

12 

60 

4.° 

70 

12 

60 

5.° 6.° 

80 

14 14 

70 80 

100 

16 

110 

18 

100 

9.° 

110 

18 

110 

10.° 

110 

18 

120 

Con el último día hábil de caza de 
la temporada 1988-1989 se dará por 
finalizado el plazo de aprovecha
miento. 

La valoración anual del aprovecha
miento es de veinticinco m i l seiscien
tas pesetas en precio base y de cin
cuenta y una m i l doscientas pesetas 
en precio índice. ' 

A partir del 6.° año del aprovecha
miento, será revisado el precio del 
remate a fin de a justarle, de acuerdo 
con la variación experimentada, du
rante el primer quinquenio, en el 
coste medio de vida. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Cunas, el día 
27 de septiembre de 1979, a las trece 
horas, y el plazo de presentación de 
plicas comenzará al día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fina
lizando a las trece horas del día an
terior al de la celebración de la su
basta. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garant ía pro
visional por un importe de setecien
tas sesenta y ocho pesetas. Este depó
sito será devuelto a la finalización del 

acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que hayan 
hecho constar en el acta de adjudi
cación provisional. 

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad, no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

I El que resulte rematante, deberá 
| completar la garant ía provisional has-
j ta depositar el 10 % del precio del 
(remate, constituyendo así la garant ía 
! definitiva, que deberá permanecer de-
[positada en arcas del pueblo de Cu-
Inas, a disposición de la Jefatura Pro-
vincial del ICONA de León hasta que 

\ se haya dado por finalizado el plazo 
de aprovechamiento. 

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que sê  ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición: 

"Don vecino de con 
residencia en (calle, plaza, etc.) ......... 
núm de años de edad. 

con Documento N.1 de Identidad 
mero en nombre propio 
nombre de (1) cuya repijes^ en 
tación legal acreditaré en el ac to^ ' 
subasta), enterado del pliego de co 
diciones a cuyo cumplimiento me obr' 
go (o nos obligamos) ofrezco por ¿ 
aprovechamiento anual de la caza e 
el per ímetro "Cunas", cuya licitacin11 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia de León número 
de fecha ......... la cantidad de (eij 
letra y número) pesetas. 

Fecha y firma del licitador." 
(1) Cuando sea m á s de uno, se re

lacionarán los nombres y datos per-
sonales de todos los componentes del 
grupo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de. los interesados. 

León, 5 de septiembre de 1979.—El 
Jefe Provincial, P. A., (ilegible). 
3995 Núm. 1688.-2.810 pías. 

Aámin i s t r ac ión Municipal 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario, formado para atender al pago-
de aportaciones obras «Aguas, Cami
no Vecinal y resto Alumbrado Públi
co», estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Valencia de Don Juan, a 7 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde, Alberto 
Pérez Ruiz. 3975 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo establecido en el art. 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local, se hace 
público que este Ayuntamiento ha 
aprobado el presupuesto extraordina
rio formado para aportación de la H' 
nea de A. T. a 45 K. W . de Villama-
ñán a Valencia de D. Juan, núm. 2/78 
cuyo presupuesto se nutrirá totalmente 
con una operación de crédito con el 
Banco de Crédito Local de España, 
siendo el importe de la operación de 
5.412.000 pesetas, mediante un présta
mo a amortizar en veinte años, cuyo 
acuerdo, expediente del presupuesto 
extraordinario y operación de crédito 
estarán de manifiesto al público en i» 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, duran^ 
te cuyo plazo se podrán formular íes' 
pecto al mismo las observaciones y 
reclamaciones legales que se estimen 
pertinentes. 

Valencia de Don Juan, a 7 de sep
tiembre de 1979—El Alcalde, Alberw 
Pérez Ruiz. ^ 



Tras la aprobación inicial por el 
•pleno el 13 de octubre de 1978, del 
plan General de Ordenación Urbana 
je Valencia de Don Juan, se sometió 

información pública reglamentaria 
conociendo de las alegaciones presen
tadas el día 5 de diciembre de 1978, 
con nueva información pasando a la 
aprobación provisional que se efec
tuó el 6 de marzo de 1979. Remitido 
el proyecto a la Delegación Provin
cial de Urbanismo, la Ponencia Téc
nica y posteriormente la Comisión 
provincial de Urbanismo en sesión de 
23 de jul io de 1979, propuso la sus
pensión del Plan General con devo
lución del proyecto, para subsana-
ción de deficiencias, que afectaban 
fundamentalmente a la clasificación 
del suelo, estructura general, protec
ción, programas de actuación y otros. 
Sabsanadas estas deficiencias por el 
equipo redactor, se ha sometido a 
la preceptiva aprobación del Pleno, 
quien en sesión extraordinaria de fe
cha 6 del corriente mes y año, acor
dó por unanimidad aprobar el Plan 
General una vez rectificado conforme 
se ordenaba por la Comisión Provin
cial de Urbanismo, y dado que supo
ne una modificación sustancial, se 
acuerda exponer al público por espa
cio de un mes, durante el cual se halla 
a disposición de los interesados el 
mencionado Plan en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las horas 
de Oficina. 

Valencia de Don Juan, 7 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (ilegi
ble). 8976 

Ayuntamiento de 
Villaohispo de Otero 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
de Carneros y Sopeña, D. Santos Fer
nández García, en cumplimiento del 
art. 88 del Reglamento de Contrata
ción, a fin de que puedan presentar 
las reclamaciones a que haya lugar 
en el plazo de quince días. 

Villaobispo de Otero, 8 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 
3963 Núm. 1684. - 260 ptas. 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 31 de agosto, el expediente de 
Codificación de crédito n.0 1, corres
pondiente al presupuesto ordinario 
del presente ejercicio, se anuncia su 
exposición al público en estas Ofici
nas municipales durante el plazo de 
15 días, dentro del cual podrán los 
cteresados examinarlo y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
^ue estimen oportunas. 

Villaobispo de Otero, 3 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

3964 

Junta Vecinal de 
Redelga de la Valduerna 

Por esta Junta Vecinal y en el lugar 
de celebración de los Conceios, se ce
lebrará el próximo día 5 de octubre, 
viernes, la subasta de 125 chopos ma
derables. Lo que se pone en general 
conocimiento a ios oportunos efectos. 

Redelga, a 7 de septiembre de 1979. 
El Presidente de la Junta, Porfirio Ca
bero de la Rosa. 
3972 Núm. 1685 —220 ptas. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de 'León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go, se siguen autos de juicio ejecu
tivo h.0 441/76, promovidos por el 
Banco de Madrid, S. A., representa
do por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez, contra don Mariano Gallego Ra 
mos, t i tular de "La Comarcal", de Be 
navente, sobre reclamación de 750.000 
pesetas. En cuyos autos, he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera 
vez, témino de ocho días, y sin su
jeción a tipo, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado: 

5.°—Puertas, 70, varias medidas y 
marcas, valoradas en treinta y cinco 
m i l pesetas. 

6;°—Lavabos, 10, marca Roca, blan
cos. Cinco m i l pesetas. 

8.°—Tela asfástica 43 rollos, de 15 
y 10 centímetros. Valorados en vein
te m i l pesetas. 

12. — Canalón de plástico PVC, 
100 m. Diez m i l pesetas. 

15.—Una grúa Sáez tipo 15 S, 13. 
M i l pesetas. 

16—Hormigonera Torgan de 2 C.V. 
Dos m i l pesetas. 

17.—Hormigonera de gasolina de 
2 C.V. Dos m i l pesetas. 

18—Andamies colgantes 4 parejas 
con cabestrantes y trócola. Valorado 
en m i l pesetas. 

21. —Una máquina disco de vidrio, 
tipo Gaviota, de 42 HP. Valorada en 
cien m i l pesetas. 

22. —Una máquina de disco carbu
rando, tipo Torgat, de 4 H.P. Valora
da en veinte m i l pesetas. 

23. —Material de peluquería, tres si
llones con secadores, tres giratorios 
y un lavacabezas con calentador de 
8 H.P. Valorados en quince mi l pe
setas. 

24. ---Derechos de traspaso de la 
planta baja del edificio n.0 1 de la 
calle Doctor Castro, propiedad de don 
Bernardo Castro Martínez. Valorados 
en cien m i l pesetas. 

25. —Derechos de traspaso de la 
planta baja de la casa sita en la calle 

Santa Clara, n/ ' 25, propiedad de don 
Marcelino Calvo García. Cien m i l pe
setas. 

29.—-Doscientos paneles de encofrar 
de 50x 50. Dos m i l pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las once horas del día veinti
ocho de los corrientes., en la sala de 
audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que se admiten 
toda clase de posturas, con las reser
vas que establece la Ley; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Se hace constar expresamente que 
por lo que respecta a los derechos de 
traspaso de los números 24 y 25, se 
observarán las prescripciones de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos es
tablecidas en los artículos 33 y 34 y 
demás concordantes. 

Dado en León a tres de septiembre 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Francisco Vieira Martín,—El Secreta
r io (ilegible). 
4005 Núm. 1689—1.660 ptas. 

* Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado con esta 

fecha en las diligencias previas nú
mero 884 de 1979, por lesiones que 
sufrió Ana Paula Domínguez Barrei-
ros, mediante el presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado al 
padre de la indicada llamado Arman
do, con el fin de recibirle declaración 
y hacerle el ofrecimiento de accio
nes debiendo comparecer en té rmino 
de ocho días. 

Dado en León a 8 de septiembre de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible). 4007 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado en el Su

mario núm. 76 de 1979, por hurto, con
tra Jesús de Lama Pardo, de los si
guientes efectos: Un colchón tienda de 
campaña; un equipo barras para mon
taje de campíg; un motor ventilador 
eléctrico marca «Tunesa»; una brújula; 
un reloj de coche marca Relisa; un 
reloj de pulsera marca Goper; un bidón 
de cinc; un reloj Certina sin pulsera; 
un micro; una conexión; una pulsera 
extensible; una f i l a r m ó n i c a marca 
Ero; una tumbona de playa; un radia
dor eléctrico marca Super Ser; una lona 
azul de campig; dos faros de coche; un 
sable de fabricación toledana; dos pi
lotos coche traseros; dos faros de coche 
delanteros; una radio coche marca Ex
cursión; una dínamo de coche; una 
batidora de mano eléctrica; cuatro ta
pacubos; un equipo de gimnasia ex
tensible; un limitador de corriente do
méstico; dos contadores de corriente; 
un altavoz de coche; un portaequipa
jes de motocicleta; una luna coche pa
rabrisas; una nevera de campo; diez 



cintas de tocadisco de equipo; seis ro
llos de cable; un faro antiniebla; una 
bolsa de herramientas; un gato de co
che completo; una cesta de material 
eléctrico; un voltímetro de televisión; 
tres portarrollos películas; una plancha 
marca Philios; una radio cassetí Phi
lips; un sistema marca Júpiter; un pa
quete apósiíos cura; cajas de radio 
cassett vacias; un equipo compuesto 
de cesta, cubertería, vajilla, termo, re
cipientes, platos, platillos, tazas, vasos, 
servilletas, saleros, etc.; dos carabinas 
de aire comprimido; un colchón balsa 
para agua; un gorro de camuflaje; un 
par de guantes; un maletín; un par 
de zapatos de ante; dos reposacabezas 
de vehículo; una tumbona de playa; 
un fuelle campíg; un colchón de agua; 
una sombrilla de playa y dos palas de 
agua, habiéndose apoderado el indica
do en distintas ocasicnes y descono
ciéndose el nombre y domicilio de los 
perjudicados y propietarios de ios mis
mos, por medio del presente se les hace 
el ofrecimiento de acciones del artículo 
Í09 y 110 de ía Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Dado en León a cuatro de septiem
bre de mi l novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, (ilegible). 3945 

Juzgado de Distrito 
de Valencia de Don Juan 

Doña María Teresa Carnicer Guiu, 
Secretario sustituto del Juzgado de 
Distrito de Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de desahucio 22/78 a que lue
go se hará mérito recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue : 

"Sentencia,—En Valencia de Don 
Juan a veintiuno de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Sr. D. Nicolás - Pedro - Manuel Díaz 
Méndez, Juez de Distrito de La Ba-
ñeza, con jurisdicción prorrogada a 
este Juzgado de igual clase de Va
lencia de Don Juan y su demarca
ción ha visto y examinado los pre
sentes autos de Juicio verbal c ivi l so
bre desahucio de finca, urbana por 
falta de pago de rentas, que ha pro
movido don Ensebio Fernández Gi-
gosos. vecino de Fresno de la Vega, 
bajo la dirección del Letrado don 
Juan Carpintero Fernández, contra 
don Eladio Fe nando Melón Alonso, 
vecino de León, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Ensebio Fernández Gigosos contra 
don Eladio Fernando Melón Alonso 
sobre desahucio por falta de pago de 
renta de la finca urbana a que se 
alude en el hecho primero de la de
manda, debo declarar y declaro haber 
lugar al mismo y condenar al deman
dado a estar y pasar por esta decla
ración, con apercibimiento de que si 
no desaloja en el plazo legal, será 
lanzado si así lo pidiere la parte acto-
ra. todo ello' con expresa imposición 

de costas al demandado. Por la re
beldía del demandado dése cumpli
miento a lo prevenido en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .— 
Así por esta m i sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—"Ilegible"—Ru
bricado." 

Para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma .al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente 
en Valencia de Don Juan a diez de 
enero de m i l novecientos setenta y 
nueve.—María Teresa Carnicer Guiu. 
3946 Núm. 1662.—1.120 ptas. 

* 
Doña María Teresa Carnicer Guiu, 

Secretario sustituto del Juzgado de 
Distrito de Valencia de don Juan. 
Doy fe: Que en autos de juicio 

verbal c iv i l de desahucio de finca ur
bana por falta de pago de rentas a 
que luego se hará mérito, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue : 

"Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan a treinta y uno de jul io de m i l 
novecientos setenta y nueve.—-El se
ñor don Angel Redondo Araoz, Juez 
de Distrito de esta ciudad, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
juicio verbal de desahucio de finca 
urbana por falta de pago de rentas, 
seguido a instancia del vecino de esta 
ciudad don Antonio Merino González, 
dirigido por el Letrado don Juan Car
pintero Fernández, contra el también 
vecino de Valencia de Don Juan, don 
Prudencio Diez Fernández, casado e 
industrial, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el actor 
don Antonio Merino González bajo 
la dirección técnica del Letrado don 
Juan Carpintero contra el demanda
do don Prudencio Diez Fernández, 
debo condenar y condeno a éste a 
que tan pronto sea firme la sentencia 
desaloje y deje a la libre disposición 
del actor la finca urbana vivienda des
crita en el hecho primero de la de
manda, declarando asimismo, extin
guido o resuelto el contrato de arren
damiento de la misma celebrado en
tre ambos en 1 de marzo de 1975, con 
apercibimiento al demandado de que 
si no lo verifica dentro del plazo le
gal se procederá a su lanzamiento, 
con imposición de costas al deman
dado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Angel Redondo, y rubricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do, expido y firmo la presente en 
Valencia de Don Juan a uno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—María Teresa Carnicer Guiu. 
3947 Núm. 1663.—1.120 pías. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
D E SAN ISIDRO 

Villapadierna 
Se convoca por el presente anuncio 

a Junta General ordinaria para el día 
30 del presente a todos los participes 
de la Comunidad en el lugar de cos
tumbre, a las 15 horas en primera con
vocatoria, y si no hubiese quórum, á 
las 16 horas en segunda, con el gj. 
guíente Orden del Día: 

1. °—Examen de la memoria semes
tral del presente ejercicio. 

2. °—Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1980. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna a 8 de septiembre de 

1979.—El Presidente, Gregorio Tara-
nilla. 
3973 Núm. 1686.—400 pías. 

COMUNIDAD GENERAL 
DE REGANTES DEL CANAL 

DEL PARAMO 
EXPOSICION AL PUBLICO DEL PADRON 

DE RIEGOS Y VOTOS 
Se pone en conocimiento de todos 

los partícipes de esta Comunidad, re
sidentes o no en la zona regable, que 
a partir de esta fecha y por espacio 
de quince días, se halla a disposición 
de los mismos, en esta Comunidad 
para su examen, el padrón general 
que expresa los nombres, apellidos, 
superficie de votos que a cada uno 
corresponden, referentes al terreno 
regable en 1979. 

De los datos de cada pueblo, se en
vía una copia a su Vocal, pudiendo 
informarse de ella ante el mismo, y 
formular las reclamaciones proce
dentes. 

La carencia de reclamaciones a ta
les datos, hace firme los mismos para 
todos los efectos hasta el padrón del 
próximo año. 

Santa María del Páramo, 1.° de sep
tiembre de 1979.—El Presidente, San
tiago Santos. 
3970 Núm. 1672.- 560 pías 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números : 

118.790/7 310.567/5 
150.112/4 331,376/6 
224.696/7 350.898/3 
228.277/7 68.258/3 
251.307/7 3.941/8 A.E. 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público Q^e 
si antes de quince días a contar «e 
la fecha de este anuncio, no se Pre' 
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, Que' 
dando anuladas las primeras. 
3971 Núm. 1692.-320 pías 


